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     CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ORDENACIÓN 
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2011-13686   Publicación de las subvenciones de importe igual o superior a 3.000 
euros concedidas durante el segundo trimestre de 2011.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, a continuación se relacionan las subvenciones de 
importe igual o superior a 3.000 euros concedidas durante el segundo trimestre de 2011 
por la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo. 

 SECRETARIA GENERAL 

 Orden de convocatoria: Orden MED/14/2010, de 28 de diciembre, por la que se aprue-
ban las bases generales y se convoca una beca de formación práctica abierta a titulados 
en Ciencias Ambientales, Biología, Ingeniero Químico, Licenciado en Ciencias Químicas, 
Ingeniero Técnico Industrial, especialidad Química Industrial, en la Consejería de Medio 
Ambiente. (Convocatoria publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 6 de 11 de 
enero de 2011). 

 Aplicación presupuestaria: 2011.07.00.451M.481. 

 Financiación de la Unión Europea: Esta ayuda no ha sido fi nanciada con cargo a fondos 
de la Unión Europea. 

 Finalidad: Fomento de la formación y realización de prácticas orientadas a la inserción 
en el mundo profesional de titulados en las materias previstas en la Orden, con el fi n de 
proporcionar expertos especialistas conocedores de los problemas y necesidades propias 
de un sector tan esencial, como es la Planifi cación Hidráulica y la Gestión del Ciclo Integral 
del Agua, para el desarrollo de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Benefi ciario: Doña María del Carmen Herrera Fernández. 

 CIF/NIF: 72139721-Z 

 Importe Concedido: 8.800,00 euros. 

 Orden de convocatoria: Orden MED/15/2010, de 28 de diciembre, por la que se aprue-
ban las bases generales y se convoca una beca de formación práctica para Ingenieros Téc-
nicos de Obras Públicas, en la Consejería de Medio Ambiente. (Convocatoria publicada en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria número 6 de 11 de enero de 2011). 

 Aplicación presupuestaria: 2011.07.00.451M.481. 

 Financiación de la Unión Europea: Esta ayuda no ha sido fi nanciada con cargo a fondos 
de la Unión Europea. 
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 Finalidad: Fomento de la formación y realización de prácticas orientadas a la inserción 
en el mundo profesional de titulados en Ingeniería Técnica de Obras Públicas, con el fi n de 
proporcionar expertos especialistas conocedores de los problemas y necesidades propias de un 
sector tan esencial, como es la Gestión e Inspección de los Proyectos y de las Obras relaciona-
das con el Ciclo Integral del Agua, para el desarrollo de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Benefi ciario: Don Pablo Monasterio Fernández. 

 CIF/NIF: 72069843-X 

 Importe Concedido: 8.000,00 euros. 

 Santander, 27 de septiembre de 2011. 

 La secretaria general de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Urbanismo, 

 Ana María García-Barredo Pérez. 
 2011/13686 


		2011-10-17T10:14:14+0200
	Firma de prueba




